
Oficio Nro. MEF-COPBID-2022-0102-O

Quito, D.M., 22 de septiembre de 2022

Asunto: Cooperación Técnica EC-T1492: "Apoyar reformas de política y/o cambios institucionales en el
sistema de pensiones de Ecuador"
 
 
Señor
Juan Carlos De la Hoz
Representante de País

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio Nro. BIESS-GGEN-2022-1210-OF, el Gerente General del Banco del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social - Biess, solicita al Ministerio de Economía y Finanzas se gestionen los
oficios correspondientes ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para que el Gobierno del
Ecuador, a través del BIESS, pueda ser incluido como beneficiario de la Cooperación Técnica No
Reembolsable, cuyas características son las siguientes: 
 

Nombre:
EC-T1492: Apoyar reformas de política y/o cambios institucionales en el sistema de
pensiones de Ecuador. 

Objetivo:

Apoyar a los esfuerzos del Gobierno de Ecuador de mejorar la gestión de su sistema de
pensiones. El objetivo específico es aumentar el conocimiento del gobierno ecuatoriano
para: (i) mejorar la capacidad de gestión estratégica del IESS y su sistema de pensiones;
y (ii) contribuir a la generación de consensos para la reforma del sistema de pensiones. 

Institución 

beneficiaria:
Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS) 

Presupuesto: Hasta USD 125.000,00 

Componentes:

Componente I: Apoyo para mejorar la capacidad de gestión estratégica y operacional
del IESS, con énfasis en procesos de transformación digital. 
 
Componente II: Apoyo a la generación de diálogo para la reforma. 

Ejecutor:
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en coordinación con el Banco del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social (BIESS). 

 
En virtud del memorando Nro. MEF-VGF-2022-0272-M de 20 de septiembre de 2022, suscrito por la
Econ. Olga Nuñez - Viceministra de Finanzas, Subrogante, mediante el cual se designa a mi persona las
funciones y atribuciones delegadas al Coordinador de Punto Focal de la Cartera BID, me permito señalar
lo siguiente: 

1.  La Cooperación Técnica No Reembolsable EC-T1492 "Apoyar reformas de política y/o cambios
institucionales en el sistema de pensiones de Ecuador" potenciará la modernización y fomentará la
institucionalización del Biess, lo que a su vez permitirá disminuir considerablemente las brechas
existentes en relación a los estándares nacionales, regionales e internacionales.

En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas no tiene objeción a la solicitud realizada a través
del Oficio Nro. BIESS-GGEN-2022-1210-OF. 
 
Cabe destacar que, los estudios que sean resultado de esta Cooperación Técnica No Reembolsable deben
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ser trabajados de manera conjunta con la institución beneficiaria. De igual manera, las consultorías y
estudios que se realicen a partir de esta Cooperación Técnica No Reembolsable deben estar disponibles
en un repositorio de acceso público, información que debe ser compartida con el Ministerio de Economía
y Finanzas. 
 
En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de la señalada CT y
además requiere que el Banco incluya la información que corresponda en el Informe Semestral de
Resultados de las Cooperaciones Técnicas vigentes, tal como señala el Oficio Nro.
MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de junio de 2021. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. María de los Ángeles Rocha Díaz
COORDINADORA DE LOS PROGRAMAS BID  

Anexos: 
- mef-minfin-2021-0273-o_disposiciones_sobre_el_manejo_de_la_cartera_bid0389798001663888352.pdf
- mef-minfin-2022-2851-e_solicitud_no_objeción.pdf
- mef-vgf-2022-0272-m_designación_de_punto_focal_bid0848502001663888354.pdf
- tc_abstract_ec-t1492.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Pablo Arosemena Marriott
Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor Magíster
Daniel Eduardo Lemus Sares
Viceministro de Finanzas
 

Señorita Ingeniera
Mariana Ximena Izquierdo Campoverde
Asesora
 

Señor Magíster
Carlos Julio Arosemena Duran (E)
Gerente General, Encargado

BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
 

Señora Ingeniera
Maria Natalia Ibarra Vélez
Especialista en Planificación, Monitoreo y Evaluación
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Asunto: Solicitud de oficios de la Coordinación de los Programas BID y Punto Focal de
la Cartera BID en Ecuador para lograr una cooperación técnica no reembolsable para el
Banco del IESS
 
 
Señor Magíster
Pablo Arosemena Marriott
Ministro de Economía y Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Me es grato comunicar a usted que la actual administración del Banco del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social - BIESS se encuentra impulsando un modelo de gestión
que permita transformar la arquitectura corporativa del Banco a través de iniciativas
estratégicas enfocadas en la gobernanza institucional y la innovación digital, con la
finalidad ulterior de brindar más y mejores servicios a nuestros usuarios, al tiempo de
garantizar responsablemente la rentabilidad de los fondos administrados por esta entidad. 
 
Para ello hemos determinado la necesidad de contar con un asesoramiento internacional,
que coadyuve al cumplimiento de los objetivos antes señalados, y que a su vez permita
mejorar los principales indicadores financieros y de gestión del Banco. 
 
En este orden de ideas, mediante el presente tengo a bien solicitar a usted que, a través de
la Coordinación de los Programas BID y Punto Focal de la Cartera BID en Ecuador, se
gestionen los oficios correspondientes ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
para que el Gobierno de Ecuador, a través del Banco del IESS (BIESS), pueda ser
incluido como beneficiario de una cooperación técnica no reembolsable en los siguientes
temas estratégicos especializados en banca pública: 

1.  Fortalecimiento del gobierno corporativo 
2.  Robustecimiento de la arquitectura corporativa y tecnológica. 
3.  Transformación digital e innovación tecnológica bancaria. 
4.  Gobernanza y analítica de datos. 
5.  Fortalecimiento del marco normativo y legal.

 
Es importante señalar que el apoyo e impulso que el Ministerio de Economía y Finanzas
pueda brindar al BIESS, potenciará la modernización y fomentará la institucionalización
del Banco, lo que a su vez permitirá disminuir considerablemente las brechas existentes
en relación a los estándares nacionales, regionales e internacionales. 
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Con la seguridad de contar con su valiosa gestión y oportuno patrocinio, anticipo mi más
sincero agradecimiento. 
 
Con sentimientos de alta y distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Iván Fernando Tobar Cevallos
GERENTE GENERAL  

Copia: 
Señor Magíster
Daniel Eduardo Lemus Sares
Viceministro de Finanzas
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señora Licenciada
María de los Ángeles Rocha Díaz
Coordinadora de los Programas BID
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 

Señor Ingeniero
Gandhi Marat Burbano Jativa
Asesor de Gerencia General
 

Señor Economista
Victor Hugo Ruales Pazmiño
Asesor de Gerencia General
 

Señor Ingeniero
José Luis Echeverría Cifuentes
Coordinador de Planificación y Gestión Estratégica

dp/JE/pr
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IVAN FERNANDO
TOBAR CEVALLOS


